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DE lA PROVINCIA DE VALIADOIIIE
SE' PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIOUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICUL.
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^^ 'iiitddil 23 de j^pme^re de 1880J

5ESIÔENCÎÀ DEL CONSEJO DE IINISTRO^.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
a Reina Doña María Cristina 
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.D.g.) GÓntinnan en esta Córte 
'novedad en su importante 
íud. ' ' ' 
1*0 igual beneñcio gozan 
A R. la Serenísima Señora 

^®’ fanta heredera Doña iMaria de 
sosiMercedes, y 'SS. AA. RR. 
tos dafáutas Doña María Isabel, 
ta, ^óa María de la Paz y Doña 
go’na Eulalia.

’ittaM Cira DB LA PROVINCIA.

al, ^^odado 2,° presupuestos carcé- 
1* Idríos. 
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i^bieado acudido á esteGobiemo 

a

Alcalde de esta Capital, solici- 
"‘^o autorización pava expedir 
’'Hisioues de apremio contra al- 
”10 de los pueblos de este partido 
®® Só> hallan en descubierto por 
^’f08peetivos cupos y presupues- 
^ Parcelarios, antiOS de dar lugar 
/*1^ medida que ha de causar 
'^^es perjuicios á los citados 
”*^108, he acordado apercibirles 
®J1®‘ presente á fin de que dentro 

plazo de ocho dias ingresen en 
^^^Qsopería del Ayuntamiento de' 

Capital las cantidades que 
®n por el citado concepto, en 

?^®ligeucia que de no verificarlo 
■autorizaré la expedición de 
J’^iones solicitada.

880^ ^^'^^^''^ ^^ ^^ Noviembre de 
k Gobernador, Joaquín Ma- 
’ ^uiz,

SECCION DE FOMENTO.

Uontes.

NüM. 4059. ■

El dia l.’del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendTárlugtír ante ehAFé^j^p deiS^h'- 
Miguel del Arroyo la enajenación 
en subasta pública de los productos 
fraudulentos que se hallan depo
sit adiO8?;^' aqiPella Alc^ítófeí.S'iP'*? 
viea^ ^gUfQí luí^autidad- de 7fi‘7^ t 
pésoles.;;, .

Valla.d9) idL,^ dé :.Noviemhréi déí, 
188ú.‘c-TEhGí)be«isñadoX Joa^taiMítrA. 
ría Ruiz.

NuM. 4062.

Celebrada en 18 de Octubre. úl
timo ante el Alcalde de Viloria lai 
subasta para el arriendo,de los-pas* 
tos de invierno y primavera de los 
montes de aquel puéblo denomi
nados, «Rebollar, Selladores, Navas, 
y Quebrada» en contravención á lo 
dispuesto en el art. 97 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y á 
lo determinado, en la condición pri
mera del pliego facultativo, he 
acordado declarar nula, sin nin
gún valor ni: efecto la expresada, 
subasta y anunciar un nuevo re-: 
mate, que tendrá lugiar el dia. 18 
del próximo Diciembre y hora de 
las doce de. su mañana ante el 
Alcalde del mencionado pueblo, 
bajo el mismo tipo y-condiciones 
que el anterior.

Valladolid 23 de Noviembre dé 
1880.—Ei Gobernador, Joaquin Ma- 
ría Ruiz.

NüM. 4058.

Cuerpo de Ingenieros de IHontes.

DISTRITO DE VALLADOLID.

Hasta el dia 30 del corriente so 
admiten proposiciones para la ad- • 
quisicion y trasporte á los puntos 

donde deban coloearsé de 270 hitos 
ó mojones de piedra, bajo las con
diciones'consignadas en el pliego 
que se halla de manifiesto todos los 
dias de nueve de la mañana á tres 
de la tarde en las oficinas del dis
trito, establecidas enda Plazuela de 

■ Santa Ana, núm. 7, cuarto bajo.
Lo que so anuncia ap público 

para conocimiento' de los que de
seen interesarse en la contrata.

Valladolid 16 de Noviembre de 
M880.—El Ingeniero Jefe, Silvano 
i-Crehuet.

Gacetadel 21 de /ioviemére’ de 1880.

Ministerio de la Gobernacioñ.

REAL ÓRDEN.

Por la Sección de Gobernación 
dei Consejo de Estado se ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección lía exa
minado el expediente promovido 
por D. Javier Sorbet y por D. Higi
nio París, Alcalde y Secretario res
pectivamente del Ayuntamiento del 
Vallo de Unciti, alzándose contra el 
falló en que la Diputación provin
cial de Navarra relevó á Doña Ja
viera Larrañeta del pago de dere
chos en un expediente de exención 
del servicio militar de su úieto José 
Ayauz.

El Alcalde de Unciti exigió en 24 
de Mayo de 1879 á Doña Javiera 
Larrañeta la cantidad de 124 pese
tas 25 céntimos (497 reales) por el 
importe de las costas y gastos oca
sionados en, la instrucción.del ex
pediente justificativo de la exen
ción que en dicho remplazo habla 
alegado José Ayauz.

Doña Javiera Larrañeta, después, 
de consignar el importe, acudió á 
la Diputación provincial manifes-- 
tando qué los Ayuntamientos, tie-, 
nen la obligación de instruir los 
expedientes de quintas sin cobrar 

derechos, porque suS cargos son 
gratuitos y honoríficos, y que los* 
Secretários éstán retribuidos déUÓá 
fondos niunicipáló^, por cuya razón 
no procedía exigiría más défétfhóá 
quedos oCasionados por él 'perito 
que tasó los bienes.

' El Ayuntamiento fúndó‘’ éu dere
cho en el párrafo fércéro dei; ártR 
culo' 1'06 de la ley dé 28 dé” Agostó 
de 1878, que dispone «qué, én el 
«caso de qué fuese denegada la 
«exención por no acreditársé la po- 
«breza, se cóndenára á los iníeré- 
«sados al reintegro déf papel y al 
«pago de los dérechós.»

La Diputácion provincial résólvió‘ 
que los Alcaldes y Secretarios dé 
Ayuntamiento no dAvengán dere
chos, y que por tanto sólo deben 
pagar los infefesadoá los delós pe-’ 

• ritos.
Contra este acuerdo,acuden, ante. 

V. É. el Alcalde y. Secretario deU 
Ayuntamientofundándoseen lo dis
puesto en eLpárrafo. tercero def.ar-r 
tículo 106, y manifestiandp qu.e co
braron los derechos por falta, de 
arancel especial, ateniéndose al de 
los Juzgados municipales,.,

Visto el párrafo tercero del. artí
culo 106 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878: .

ConsiderandOique ni loSíAlcahdefl: 
ni los Secretarios .de Ayuutamien tu; ■ 
pueden cobrar derechos porda ptá.c,^ 
tica do las diligencias que.se veri- 
fican en cumplimient0i.de. losi^ebe- 
res propios de su,cargo:-,,

Considerando quo- ios derechos á 
que el art. ,106 do.lailey do templar 
zos se refiere son a los qua ciertos. 
Ayuntamientos imponen con .arbir 
trio por la expediciouMéidocumenr 
tos ó certificados, ó áloa que corres*- 
poaden áotras personas; pero no A. 
ló.s que pueden causar los Conoer- 
jales ó el, Secretario al formar los 
expedientes por razon de su-cargo:

La.Sección opina que.debé; con-; 
firmarse el fallo apelado.»

Y, habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G ) con el preinsertn 
dictamen,, se ha- servido, resolvér, 
como cu el mismo so propone.
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Dô Real órden lo digo á V. S. 
para su cónOoimiénto y efectos co- 
rrespoadientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Noviem
bre de 1880.—Lasala.—Sr. Gober
nador de la provincia de Navarra.

Gaceta ^d 22 de T/oviem&re de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Goberuaciou del 
Consejo de Estado ha emitido cou 
fecha 15 dé Octubre último el si
guiente dictamen:

»Excmo. Sr.: En cumplimiento 
do la Real órden de 22 de Julio úl
timo, la Sección ha examinado el 
expediente promovido por el Ayun
tamiento de Ledesma contra la pro
videncia del Gobernador de Sala
manca, relativa á ciertas excava
ciones practicadas en la plaza de la 
Fortaleza do aquel pueblo.

Resulta que varios vecinos en 22 
de Diciembre de 1879 denunciaron 
al Alcalde que dos obreros estaban 
haciendo excavaciones en dicha pla
za y sitio denominado Solar del Pa
lacio del Duque.

El Alcalde, en providencia del 
dia siguiente, é ínterin acordaba el 
Ayuntamiento loque estimase opor
tuno, mandó suspender los tra
bajos.

El Ayuntamiento en sesión de 
27 del mismo mes aprobó la con
ducta del Alcalde, confirmando su 
providencia, por considerar que to
da la plazuela de la Fortaleza, de 
la que forma parte el indicado solar, 
estaba destinada al servicio pú
blico.

D. Isidro Andrés Cabezas, apo
derado de D. Mamés Esperabó y 
de D. Bartolomé Beato, que so titu
lan dueños del solar en cuestión, 
acudió al Gobernador alegando que 
tenía escritura de compra del solar, 
que hacía dos años se habían prac
ticado en él excavaciones sin que 
nadie se opusiera, a pesar de sa
berlo todo el vecindario; que, por 
tanto, se habían ejercido actos de 
dominio sobre la finca que á nom
bre de sus representados estaba 
inscrita en el Registro de la propie
dad, y que en consecuencia, debia 
revocarse el acuerdo del Ayunta
miento.

El Alcalde, al remitir al Gober
nador el recurso con el informo 
correspondiente, manifestó que el 
lugar donde se pretendía hacer las 
excavaciones forma parte integran
te de la plaza de la Fortaleza: que 
el vecindario está en posesión de 
él desdo tiempo inmemorial, desti
nandolo a su solaz esparcimiento, 
sin que nunca haya sido despojado 
ni aun cuando bacía dos años se 
habían hecho algunas excavacio

nes que luego se taparon: que el 
mencionado sitio ha estado siem
pre destinado à la ejecución de la 
pena capital; y que por fin que por 
no invadir atribuciones propias do 
los Tribunales, nada podia decir 
respecto de la propiedad.

El Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión 
provincial, revocó el acuerdo ape
lado, por considerar que el Ayun
tamiento solamente tiene atribucio
nes para rechazar las intrusiones 
recientes, y que la adquisición del 
solar efectuada por Esperabé y Bea
to, según testimonio exhibido, y el 
hecho confirmado por la Alcaldía 
de haborse ejercitado por éstos ha
cía dos años actos de dominio sin 
contradicción por parte del Ayun
tamiento, suponían el estado pose
sorio en su favor, é implicaban una 
interrupción de hecho y de dere
cho en la posesión del vecindario.

Contra esta providencia acude 
ante V. E. el Ayuntamiento, y en 
su virtud se ha remitido: el expe
diente á informe de la Sección jun
tamente con la instancia en que 
D. José Diaz de Ceballos, en nom
bre del Duque de Sexto, pide que 
se le tenga en él por parte como 
vendedor del solar de que so trata 
y obligado á la evicción. . , 

, Es un hecho no contradicho en 
el expediente que el Solar del Du
que forma porte integrante de la 
plaza de la Fortaleza, y que. el ve
cindario lo destina á su solaz y es
parcimiento; á cuyo efecto, ;segua 
lo informodo por el Alcaide y lo « x- 
puesto en su instancia por el Ayun
tamiento, tiene establecidos en él 
diferentes diversiones y bailes.

Cierto es que hacía dos años, á 
contar desdo la fecha en que se 
mandaron suspender las excavacio
nes comenzadas que dieron origen 
á la formación de este expediente, 
se habían practicado otras; mas 
aparece que tales excavaciones se 
cegaron inmediatamente, y el ve
cindario hizo uso del mencionado 
solar en aquellos días, lo mismo 
que lo usó ánte.s y lo ha usado des
pues sin interrupción alguna.

En la fecha, pues, en que el 
Ayuntamiento dictó su acuerdo de 
27 de Diciembre, el Municipio dis
frutaba pacificamente el lugar en 
cuestión, cuando ménos hacía dos 
años, y por tanto estaba en las atri
buciones del Ayuntamiento impedir 
los trabajos de excavación que sin 
su permiso se verificaban, y su 
acuerdo no debió ser revocado por 
el Gobernodor.

Si los interesados D. Mamés Es- 
perabé y D. Bartolomé Beato se 
consideraban lastimados en sus 
derechos civiles por reputarse due
ños del solar, debieron acudir ante 
los Tribunales dej usticia entablan do 
la oportuna demanda.

Respecto á la instancia de Don 
José Diaz de Ceballos,' observa la 
Sección ^U6 su súplica supone Uñ 

examen de los títulos de propiedad 
y una decisión acerca de esta, lo 
cual no compete á la administración 
activa.

Opina, por tanto; la Sección:
1 .” Que se debe dejar sin efecto 

la providencia apelada, sin perjui
cio de los derechos de que se crean 
asistidos D. Mamés Esperabé y Don 
Bartolomé Beato para reclamar ante 
quien y ea la forma que vieren con
venirles.

Y 2.° Que se debe desestimar la 
instancia elevada á V. E. por Don 
José Diaz de Ceballos »

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S,, 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de No
viembre de 1880.—Lasala.—Señor 
Gobernador de la provincia de Sala* 
manca.

DlPÜTACIOíí PROVINCIAL DE VALLADOLID.

NuM. 291.

C/onstUaeion de la Dipu
tación provincial, previa 
elección de la mitad de 
losí ÍSeíiores Diputados, en 
sustitución de los salien

tes por turno.

En la Ciudad de Valladolid á 3 
de Noviembre de 1880, siendo la 
hora de las doce y media de la 
mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se reunieron en el salón de 
sesiones de la Casa Palacio de la 
Diputación, los Señores Diputados 
concurrentes, de los que deben 
continuar en el ejercicio de dicho 
cargo, á saber: Don Eustaquio de 
Latorre. D. Antonio Lanuza, Don 
Telesforo Martínez, Don Eusebio 
Alonso Pesquera, D. Andrés Do
mínguez, D. Rafael García Crespo, 
D. Fidel Nava, D. Matías Martínez 
de Cabo, D. Gavino Madrueño, 
D. Jerónimo Francos y D. José de 
la Cuesta, y los electos en la últi
ma renovación, D. Mariano Pre
sencio Fernandez, por el primer dis
trito de la Audiencia de esta Capital; 
D. Félix Lopez San Martin, por el 
segundo distrito de la misma; Don 
Mariano Mateo, por el segundo del 
partido de Medina de Rioseco; Don 
Pedro Leon Martin, por el tercero 
del mismo; D. Eustaquio Calvo, 
por el primero del partido de la 
Mota del Marqués; D. Miguel Ve- 
lasco Neira, por el primer distrito 
del partido de Olmedo; D. Francis
co María de las Moras, por el se
gundo del mismo; D. Victor Ahu
mada, por el tercero; D. Higinio 
Laja, por el segundo distrito dq

1 Tordesillas, D. Félix Calderón Man
tilla, por el tercer distrito de Vi- 
llalon; Don José Sánchez, por el 
segundo distrito de la Nava del 
Rey; D. Bartolomé Montalvo, por 
el primer distrito del partido de 
Medina del Campo y D. Eusebio 
Giraldo, por el segundo.

El Sr. Gobernador, en conformi, 
dad al art. 29 de la Ley orgánica 
provincial, declaró abiertas las se
siones de este período en nombro 
del Gobierno de S. M. (q, D. g.)

Dada lectura por órden de la 
presidencia de los artículos 23, 24 
y 25 de la Ley orgánica provincial 
do 2 de Octubre do 1877, cerciora
dos los Señores concurrentes do 
que D. José de la Cuesta es el de 
mayor edad, y los dos mas jóvenes 
D. Francisco de las Moras y Don 
Mariano Mateo quedaron designa
dos, el primeró coiñó Presidente, 
y como -Secretarios los últimos, 
para formar la Mesa interina y 
constituir intorinácnoute Ja Dipu
tación.

El Sr. Gobernador, proclamó los 
enunciados nombramientos, y dejó 
la presiilencía que fué ocupada por 
el referido D.. José de la Cuesta, 
declarándose la constitución inte
rina de la Mesa.

Se acordó por unanimidad, ate
nerse á lo prescrito en el Regla
mento de esta Corporación de 17 
do Marzo de 1871.

Acto continuo y despues de to- 
raarse diez minutos para ponerse 
de acuerdo, se procedió á la elec
ción de las comisiones que han de 
examinar ó informar sobre las ac
tas presentadas; y por unanimidad 
fueron elegidos para la primera los 
Señores D. Félix Lopoz San Martin, 
D. Rafael García Crespo y D. Pedro 
Leon Martin,, y para la segunda 
los Señores D. Andrés Dominguez, 
D. Antonio Lanuza y D. Telesforo 
Martínez.

En este estado, y á fin de qü® 
las Comisiones nombradas puedan 
estudiar detenidamente las exprO' 
sadas actas, se aplazó la discusión 
hasta el dia de mañana y hora do 
las doce de la misma, y se levantó 
la sesión siendo la una de la tarde-

El Presidente, José de la Cuesta. 
—ElDiputadoSecretario, Francisco 
de las Moras.—El Diputado Seore' 
tario, Mariano Mateo.
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Num. 299.

WPÜTACIO» PROVINCIAL DE YALLADOLID.

tWTADralA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Noviembre del año económico de 1880 .á 1881.

M3TBIBÜ0I0N de fondos por capUulos, ^ artículos para satisfacer tas 
oUíf/tídones 'de ' dicho mes, formada por ¿a Gontaduria de fondos pro- 
unciales., >co!nforme á lo prerenido en el 'ari. 37 de^ la té^ de Prosn- 
puesíos 7/ GontahUidad-provincial de 20 de Getiemhre de 1865 y al 93 
id Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

>

o X

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

secciones.

Pesetas.

L’.

2.’

r

f

5,' 
t

1.' 
2.' 
V

V
5.'

1.'

2;

3.’

V

1.»

2.‘
3.’

V

5;

Personal da la Diputación y Coutaduría provineial. 
Idem deja Comisión de examen de cuentas mu

nicipales y de pósitos....................... .....
Material deja Diputación Depositaría y Conta

duría de fondos, provinciales. . ...
Ídem de la Comisión de examen de Cuentas mu-j 

nicipales y de pósitos. ..... . . .
Personal de^Archivo y’ Depositaria provincial.. . 
Sueldos de los empleados y dependientes delas Co- 

niisiónes especiales. . • ’ . . ? .
Material de. estás- comisiones. . . . ■ •
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 
.delineantes!,, . i .e.. ... .

Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. 
Idemide los empleádos de Mo'nte,s‘cón arreglo á la 

ley del ramo.,

CAPITULO ir. -Gervicios générales.

Castos de quintas./' ; d- . i .. .
Idem de bagajes. . . .... , .
Idem dé impresión y ' publicación del Poletin 
official.,. ■ . . ,.^ .. .. . . . . . .
Idem de elecciones de Diputados provinciales. . 
Idem de calamidades públicas. . .: . . . . .

CAPITULO IU.—(9(5mv pd^iieai de carácter

Personal de las obras- de reparación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del .Gobierno. . . . . , .

Material para estas obras. ........
Personal de las obras de conservación de los.ca- 

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso. . . . . . . .

Material para estas mismas, obras. .
Castos de construcción, reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. . . .

Castos de construcción de un pre.sidio correccional 
en la capital de provincia.................................

Castos de reparación y conservación de las fih- 
Cas provinciales.................................................

CAPITULO IV.^Gargas.
Contribuciónes que corresponden á los bienes de 

la provincia. . .... . . . . . .
Pensiones concedidas legalmente. . . . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.. ................ ........................ .....
Oensos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia........................ ..... . . .

3.387

'437*50

333'33

‘ 625 »

176*25
145'83

375 »

333*33 
.833'331

333‘33| 
»

416'66

166'66

3.167*17
1.528 »

»

83'33

»

»

))

))

i 5.604*91

1.916*65

j 4.945'16

CAPITULO V.—Instrucción púhlica,

2.®-P’’°’’^I“cial del ramo.......................................
Obvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento del Instituto de segunda 

^fseiianza....,...................
ubvencion ó suplemento que abona la provincia

®^ sostenimiento de la Escuela normal de
Maestros......................................................

<i®m id. id. de la Escuela normal de Maestras..

Gumas á la vuelta. . . .

891*66

1.198 »

652 »
417 »

>

g. 
o

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL.
por 

secciones

Pesetas.

Gumas de la vuelta. . . .

4.’

5.”

6.”

Sueldo del Inspector provincial de primera ense
ñanza. salidas y material. .......

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Academia de Pellas 
Artes...................................................

Biblioteca provincial...........................................  .
Museo provincial. . . . , ... .

354 »

1.065 4 
83*33’ 
37*50,

4,698'49

CAPITULO VI.—Penefeenda.

1.’
2."

3.“
4.”
5.“
6.”

Atenciones de la Junta provincial. . . . . . 
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales. . .
Idem. id. id. de las Gasas de Misericordia, d 
Idem. id. id. de las Gasas de Expósitos. . . 
Idem. id. id. de las Gasas de Maternidad.. .1 
Idem. id. id. de las Gasas de Huérfanos y Pes

amparados: . . ...........................  . .

500

5.453 »

15.721 »Z 21.674 »

CAPITULO VII.—Gorreccion púhlica.

1.’
2.“

Gastos de cárceles. ..........
Idem, de establecimientos penales. . . . . .

83‘33 83*33

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

único. Para los gastosde esta clase que puedan ocurrir, . 1.691 » 1.691 v

SECCION SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

CAPITULO I.—Eundacion y construcción de 
nuevos Éstahlecimieutos.

único. Cantidádés destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é lustrnccion pública........................ • .

CAPITULO U.—Garreteras.

1.’

2.”

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno.................................................  . .

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno.......................

»

7.566 »

7.566 »

Único.

CAPITULO III.—Obras diversas

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos. . . . . .- . ........................ 416*66 416*66

\9.230*66

CAPITULO IV.— Otros gastos
Único. Cantidades destinadas á objeto de interés pro

vincial............................................................ 1.248 » 1.248 » /

SECCION TERCERA.—Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Eesultas por adición 
de ejercicios cerrados.

1.’

2.'

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior............................. ..... ...........................

Idem id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores.............................................

Total general. . . . 49.844'20

En Valladolid á 5 de Octubre de 1880.'—V." B.*, El Vicepresidente A. de la Comi
sión, Antonio Lanuza.—El Contador de fondos provinciales, Eduardo Marin del 
Castillo.

Pon Juan Gallego y Jifadrigal, Gecretario de la Pívcelentisima Piputacion 
provincial de Valladolid.

CERTIFICO: Que la expresada Corporacioa acordó en sesión de 9 del corriente 
mes, prestar su aprobación á la precedente distribución de fondos,

Valladolid 24 de Noviembre de 1880.—Juan Callejo, Secretario,—V.* B.*, El Vi
cepresidente A. de la Comisión, Gavino Madrueño,
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NÇM , SM,

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA
DE

VALLADOLID.

~iûiuuiÿpâi6ar.-y--dôt4a Real- Gusu^^ . 
tampoco se recibirá fé de estado ó í 
existencia que no venga firmada : 
al Apoderado, caso que eljintere- 
sado lo tenga; en cumplimiento do ( 

la prevención 3? de la circular de< 
14 de Julio de 1879.

Valladolid 22fié: Noviembre, de 
1880. — El Jefe de^ Intervención, 
P. 0 .Demetrio Perez y Argüelles.

MGIOS PARTICULARES.

^ los Ayontamienk
Sección de Contribcjciones..

Terminada la recaijd^ion á do
micilio en esta capital.-por el según-, 
do trimestre de contribuciones del 
actual año económico, y hallan
dose dispuesto en el art. 16 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 se dé un nuevo plazo peren
torio á los que hubiteren resultado 
morosos en la cobran,za á domicilio 
para pagar sus cuotas sin rroargo 
en la oficina do recaudación, se 
invita a los Señores contribuyentes 
se sirvan verificar el pago de sus- 
débitos ea la Recaufiacion, calle 
de la Victoria, Sucursal del Banco, 
antes del día 30 del corriente mes, 
para evitar que figurando su«mom- 
bres en las lisias de descubiertos 
que en dicho-di-a- -s-e- pd^esentarán al 
Sr. Jefe de la Administración Eco
nómica,se les exija el recargo de 
11'50 por 100 sobre sus cuotas, 
acordado qujO sea por dicha.aúto- 
ridad el apremio de primer grado 
y notificada la providencia á’ los 
interesados en el modo que ex^presa 
el art. 21 dq la citada Instrucción.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1880.--Jerónimo M. Sangrósi

Num. 298,

OGADO WMm »Et DISTRITO DE LA U DlEVÍ ll

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado dupajite la 2,^ decena 
del nies de Noviembre de 1880.

Y MUBRTOS , ANTES DE SEB. INSCRITOS

TOTAL,
.LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

deJ. Oí «a 

de \ arabas.
C «o muer=-^
£ S « 2S « tOt.. ,\ clases.

íS . iS • í?

» » » » » » 2
JO » » » » » 2—
» » » » » », » 2

»
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» » » » » » 9 b 2
» JO o » » » » ! • 4-
»9» > » J» » 9
» » A » * » 9 y
» » JO > » J» ;22

Valladolid- 21 de Noviembre de 188.0.—El Juez muniéSpálV Ricardo 
Saavedra.

En la Imprenta del Boletín 
oficial' Q^il^^de liai Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos, cuantos inipresos 
necesitenfios AyuntUinientOspa* 
ra cuentas y demás, comóson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cüentas del Aícalde 
y del Depositario,: .Estados, de
mostrativos , Idem sanitarios, 
Relaciones de^ gastos é. ingresos, 
para. Municipales, Presnp.uestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos' y Gárte de pago 
del pósitOij. etc. etcu:

Papeletas,de apremio: de ,1.* y 
2;”' gradó, Talones de consumos, 
Idem de repartimiéntó - veciñal, 
Listas de apremio de^'di.’ y'-2.’ 

, grad¿>:,. Noti^cafluones* y en flD, 
todas las modelaciones completas.

Tambien:;se iinpriitíóieu ■ mem
bretes para los > Ayuntamientos 
y todos cuanfoS:-tñahajoa, sofle 
encomienden;, á precios econó
micos.

NuM. 294.

INTERVENCION 

de id Ádmiíiiséración Feonámica de 

la provincia de Valladolid.

JLZGADD UIVCIVU DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
----------- • '■*«B!gSjr»^<) O ■ ---------- -

Clases Pasivas

DEFUNCIONES registradas, en este Juzgado durante la.2,^ decena 
del mes de Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estada civili 
de los fallecidos.

Con el fiu' de que á los individuos 
de la citada clase, que cobran sus 
haberes por' esta Caja, no se le ori
ginen perjuicios, y en cumpli
miento de lo ordenado en la regla 
9.^ del Real Decreto de l.“ do Julio.- 
de 1853, se hace preciso que los 
que tengan que presentar fé de es
tado ó cualquier otro documento 
justificativo, para su percibo, lo 
v e r ifiquan .aníiiS.. d el. fi i a.-últimú-d.fi, 
actual, al Oficial encargado en 
esta Intervención, puesto que se- 
gun dispone' la regla 13, no se 
atenderá pasada esta fecha, recia 
macion alguna, toda vez que las 
nóminas deben qu.edar cerradas 
en el referido periodo.

Así mismo se hace prestmíe que 
esta Inter.vencion- no recibirá nin
guna fé de estado, que no se halle 
firmada; por el interesado y carezca 
de la declaración de no percibir de 
los fondos generales, provinciales,

DIAS.

----------- -------- ----------------------------------------------------------------------------------- i-------------------------------------- --------- ■ 1-1 , j;'"^------------—

FALLECIDOS.
TOTAL 

general..
VARONES. HEIVIRRAS.

SoUerot. Catadot. F'iudos, TOTAL. Soltera». Casadat\ yiudat. TOTAJ^.

11 » 1 9 1, 3 » 9 3 4
r2- 1 1' 9 2 9 9 9 » 2‘
13 1 9 9 " 1 1: 9 l 2, 3
14 1 2 9 3 1. 1 9 2 5
15' 3 JO 9 3 9. 9 1 1 4
16 . 1. . 2_ 9„ : 3, t ». 9 1 1 4,
17 2 9 1 3 1 9 1 

A 2 5
18 1 1 1 3 l » 2 5v
19 ® 9 »! 9 L 9 9 1 1
20 2 1 9 3 r 9 9 ,1 4

Total.,.. 12 8 2 22 9 I 5 15, 37

, o

Valladolid 21 de Noviembre de 1880.—El Juez municipal, Ribardo 
Saavedra^

También se hallap, der ven
ta las céduius-declar  aciones 
de fineasr iiásiti<m>, nrbanas y 
de ganaderil),] asi come las 
relaciones que tiénen, qW 
presentar las Junte muni
cipales á lee Comisión de 
EstadisUGa TerrilonaT.

8b'sacán' nuevamente .a sübá^l^ 
extrajudicial en dos lotes, mil DO»- 
ventavy-uu pinos ■maderables d«

.¡ varias cla.sftsi„.dal.íd0rató4cila3áTP^^ 
de la propiedad,del Exemoi SH Mí^ 
qué^fie, AlcajaiceSf' Duque 'fiftfSex^^» 
cuyo rematé téndrá* lugar el. di® 
seis de Diciembre próximo.,-deido^® 
à una de su tardé, eq Vá.AdWPÍ®' 
tracioa de Cuellar á cargo de Don 
Jhanfie-Cillanueva, bajó'el tipoy 
condiciones del pliego que-so-hall® 
de manifiesto en'lai citádai Ado^’' 
uistracion.

VÁLLADOLItti
Imprenta de Lúeas Garrid#.

Obra, I.
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